
Quito, 11 de Junio de 2019 

Señor Ingeniero 

German Alberto Vargas Rey 

GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD DE TRASNPORTE VALPARAISO S.A. 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del artículo 189 de la codificación de la ley de 

compañías, ponemos en conocimiento lo siguiente. 

  

  

  

  

  

  

  

TRANSFERENCIA DE ACCIÓN. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: José Ignacio NOMBRES: Carlos Fernando 

APELLIDOS: Molina Herrera APELLIDOS: Verdezoto Osorio 

C.l. 1705319745 C.l. 1709061954 

Acciones: (1) Acciones: (1) 

Valor de la acción: $1 Valor de la acción: $1 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano       
Por parte del señor Verdezoto Osorio Carlos Fernando, autoriza a la señorita Glenda 

Lizeth Molina Agama con cédula número 1718167743 a través de un poder concedido 

para que firme en su nombre, por lo cual adjunta copia del poder. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

= > 24 - MARZO - 2019 

CIIDADANAJ/O: = 00m 0017 - 006 1718187743 
= JUNTA No. TERTÍFICADO Ma TEDULA We ESTE DOCUMENTO 

== MOLINA AGAMA OLAMIDA QUITO ACREDITA QUE 
= de: - USTED SUFRAGÓ 

. 2 EN EL PROCESO 2 PROVINCIA: PICHINCHA y / ELECTORAL 2019 

== CAHTOM: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

= PARROQUIA: SOLANDA 
a 

= 

  

ZONA; 1 F.PRESIDENTAJE DE LA JRY



  

  

  

REFÚBL CA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
TELEGACÓN 

ELECCIONES 7 ul EROVINCIAL DE 

e 2210 CERTIFICADO PROVISIONAL A 
  

E ió 

FECHA: 0/0 00 wo. 0001906 
Certifico: que la (el) ciudadana ¿o:: 

Elnicaj fp EidxrocnDd 

Portadora(or) de ta cédula de ciudadanía No.: 5 4 0 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye a! certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN bh 
24 - MARZO - 2019 can 

  

0001 F 0001 - 063 1705458527 
UNTA de EDULA la 

AGAMA CORREA GLENDA SULAY 
APELLIDOS Y NOMBRES 

cAMTOA- QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: SOLANDA 

e]    

 



  

                 

     
      

     

      

   

  

CERTIFICADO DE ITACIÓN 
24d - MARZO - 24 

  

a cae 

RE Jl - 0006 - 234 1705319745 

  

¿nomcia  PICHINCHA 

Canton QUITO 

ciecuNscmeción: 3 

parñnocuia. SOLANDA 

zona: 3 
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